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. CAPITULO II

Reglamentode la .Denominación de Origen «Calatayud» y de su Consejo
Regulador

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2
~. de diciembre, denominada Estatuto de la Viña. del Vino y de los
; Alcoholes, y en el Reglamento Que la desarrolla. aprobado por el Decreto

83S/1972. de-23·de marzo; teniendo el cuenta el Real Decreto 768/1984,
de 8de febrero. sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad- Autónoma de Aragón en materia de denominaciones de
origen, así como el Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero, por el.Que
se establecen normas- respecto. a denominaciones de origen y sus
Reglamentos; e igualmente la normativa de la Comunidad Económica

.. Europea y en particular los Reglamentos del Consejo CEE 822/87 y CEE

. -&23/8-7. quedan protegidos con la Denominación de Origen «C'alatayud»
10& vinos. designados por esta denominación geográfica que. reuniendo

~ las características definidas en este reglamento, hayan cumplido en su
1.- producción.,. elaboración y crianza los requisitos exigidos en el mismo y

en' la legislación vigente.
Art. 2.0 1. la protección otorgada se extiende al nombre de la

denominación y al de los términos municipales, que componen las
ZORas de- producción y crianza, de acuerdo con lo dispuesto en los
articulos-81 y siguientes de la Ley 25/1970, Ydemás legislación aplicable.

2. Queda prohibida la utilización, en otros vinos no amparados, de
-, nom1?Jes, marcas, términos., expresiones y signos, que por su similitud
'fonética C)~ con los protegidos. pueden inducir a confusión con los
: que. son objeto de esta Rf:$lamentación, incluso los que vayan precedi-

dos de la tenninologia «tIpo», «estilo». «cepo, «embotellado en ...».
«bodeps en ...» y otras análogas

Art. 3.° La defensa de la denomiación de origen, la aplicación del
Reglamenta. la vigilancia de su cumplimiento y también el fomento v
contro.1 de la calidad de los vinos amparados quedan encomendados ál
Co~seJo Regulador de la Denominación de Origen. al Departamento de
Agrigdtut:3- G~naderia y Montes de la Diputación General de Aragón
y a la DireGClón General de Política Alimentaria del Ministerio de
Agricultu~ Pesca y Alimentación. en el ámbito de sus respectivas

. coD'q)etenetas.
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4492 RESOLUClON d.l5 de ftbrero d. 1990. del Congreso de
los Diputados,; por la que se ordena la PUblicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decrett>-7ey l1199O', dé 2
de febrero. ·sobre .concesión, con carácter excepciona/o de
una' paga' al~personal. al: seFVicw' de<: la AdministraeMnc

PübliCt¿ . ,

De·cooformidad conola displ1<Sto en "larticulo 862 de la CollSlitu
ción,el. Congreso de los' Diputados. 'etl< su sesión del diade hoy, acordó
convalidar el Real Decreto-Iey 1/199&, de Z de feb=o, sobre concesión.
con carácter excepciooal;--de una- pap-al-personal al serviciO" de la
Administración Pública.

Se amena btpublicaciÓ1t':pera.geDera1 conocimiento.

Palacio'de1 Congreso' de,~I>iputacIoi.,I~""deb""","'" 199O'.-E1
PresideJ¡te del Con¡reso, do los Diputados, . ;,.. -.. .. '

"'.' 'FELlXl'ONS' IR'AZAZABAL .
;. ". '. . ~ ..

·4493 • ORDEN de-9 defebrerode 1990 porJa.·que SI!' r01ifica el
Reglamento de la· Denominadónde Origen- «Calatayud» y
de sU' Consejo Regulador.

El Real- Decreto 768/1984; de' g. de febIWo, sobre traspaso de
funciones y servicias del Estado a la Comunidlid Autónoma de Aragón
en materia' de denominaciones,de origen. disponeen-sU:.apartado B) 1.0,
l.h) de sucenificaciánque -la_citada- Adminis.tmción~_un.a vez. aprobados
los __Reglamentos de las Dcoominaciones de ,Origen'; !es., remi.tiráal
Minis¡,e,,-¡o-deAgricultura.~Pescay- AlUuentacióll'para, su cODocimiento

· y ratificacióD•. lo que~ lmá .•iem"",.. -.aquél1os:,cumplan la
normativa vigente. .

- Aprobado el. ReglameBtoc de la-DetIomimIcióD .d6~01'i1Iea'oCaJata., De la produa:ión •

}'Ud» poc Orden de 1J d."septic:mme de,1989;.del:.DepartameIlta de .. 'Art.'<l"",. J.. Zona d.«produceión."EI' ámbito·geoornfico de la zona
.Awiculun;a,.Ganaderia.y -.. da la.Diputaeión'Genml1.de Aragón" de --'--'ÓlI .. -

_ y habiendoseefectuado la:reclacción.-dd 1Dl5tnO ccmforme a lo dispue$ID ya.uu.uo.w. de-:ios- VInoS amparados por la. denomInación de origen
"" ~Iq2S/1970.de2dadiciem!Jre¡y ent$Uó' <!íspoaicionu~pIe-. .caIatajltl<l» al¡art:a.los siguientes término, municipales:
mental:ial¡.cipa'_ 00Il~,do~Econótllica· .•,:"AbaDt<>. Á.m:d,....AJarl>a" .AIhama de Aratgon,· Aniñón. ....tec.. Bel.
Ew-opea'1leaplicao:ióD,:~a¡-'Mi ..~,Agrieultura,c_ .>lIlOnu.,de Gracian,· Ilnbierca,. Cala1ayud, Careuas, Castejón de las

..y~co""""J-cWfieaF_«qIamentn,tIose_;de-s,,",·Armaa"Caitejón de:,Alarba, Cervera.de la Cañada Clarés de Ribota
· pt'<lIItoeión. ~~..la!,_ai"'ac:ión>1¡I ldOl._,... Ioi;. ~ FUCfttes de.li1oea, Go4oi!"" Ibdes, Mlllu..ida, Mara. Miedes:

-, ámbitasD8CRHlD e-tat.emaeional.. ,·-t-:' <-.-.•~: •....,._ ~_,<;'_ •. :-¡J,.~.~; -_~·MOIIt~ MoRlt2t ~e: Jl1oca; Moros, Munébrega, Nuévalos.
En---Stfv:irtud.-disproRaIk.---.'-~ - ~.. -. ~¡.,. "- .."-~"'-'. ,~~.ParaeueUo!tde JIIoca. Ruesca. Sediles, Terrer, Torralba de

. Pri~:.s.-.· ratíticlr-ept~.·""'~de m:~.iDDaciÓll dfn.;¡-",.:;" .Ritlcna:.Tom¡ocdtl,Ja·Cañada. Valtorres. Villalba del Perejil Villalengua,
fCCa1ata:udJf, de Co ·lli"oIlJad taf . .......1 Vdl~IITOya:delaSierra, La.Viñuela. -.'

} .Y. ·su n_......._. 01', eo_II."luadaoo actado ,.:t El Consejo Retlulador calificar.!, dentro de la' zona de praduc-
· 'po( .-el ~to.: dC:'._~~ .GaDadería:.. Y .Montes.·de .. Ja .-Clan.,"Im terrenos qtteconsldera aptos para la producCl'o·n de uva de las

DipUllll:ióa-~de'~ de. Ude-..pñembte de 1989), a:
100:eíectOi'de su. :promaciéft :y.defema.-,fJOI' la.-Admill:istración Central <ter' -van~. que se señalan en el artículo 5.

0
, 'con la calidad necesaria para

Estado en- los- ámbitos;.naéional.e io,temacional: . . . - prod.~ vtl!C?& dejas '?U'3.eteristicas especificas de los protegidos por esta
Segundo.-Sedispone;1a pubJícación de. la presente Orden -en el Denommaoon de Ongen.

«Boletín.Oficial del Estado», figrJrando roma.. anexo de la. misma' el -Esta .calificación de terTenos quedará plasmada en la adecuada
Regla d I De .. . de documentación cartográfica.
Conse~~~ttl~o~. nOtnlDaClÓD -()rigeIt.. «Calatayu~ Y de su J. El titular -del terreno que esté en desacuerdo con la calificación
. T,ercer,o.-La presente Ordene,ntrará:en vionr. el día siol1tpnte al de su dada por el Consejo Regulador, podrá recurrir ante-el Departamento de

publ.i ó I «Bol Oficial del ¡:'''- 0- Agricultura, Ganaderia'y Montes.
cae) n en e etin . Estado». . '.. ~'.S.o V'!J'iedades.-l. la 'elaboración de vinos protegidos se

Lo, quc'OOmunico para su conoci.mie"nto y~efectos. .realizara exclusn~amente. con uvas de las siguientes variedades:

Madrid, 9 de febrero d~-I99<l, ........ ;.- '.' ,-....-. . Blancas.-Preferentes: ,Macabeo y Malvasía.. Autorizadas~ Moscatel
. ' ., ',"'.- '.. -: .. <. ROMERO HERRERA Blanco y Garnacha Blanca.

. . Tiotas.-Prefereutes: Garnacha, Mazuela y Tempranillo. Autorizadas:
Ilmo. Sr. Director general'de-. poIitícáÁlli_,ía,ia. Monaatrell.

....
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2. El Consejo Regulad.or, teniendo en cuenta los ensayos realizados
y a la vista de los resultados obtenidos, podrá proponer al Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes, la ioclusión de aquellas variedades
cuyos resultados agronómicos y enológicos favorezcan la calidad de los
vinos protegidos.

Are 6.° Prácticas de cultivo.-l. Serán las tradicionales que tien
dan a conseguir las mejores calidades.

2. La densidad de plantación podrá oscilar. en función de terrenos,
vcrieciades y sistema de formación, entre 1.500 y 2.400 cepas por
hectárea.

3. La formación de las cep<ls será en vaso o en espaldera.
4. El numero máximo de yemas productivas será 16 por cepa. La

poda se hará en guyot y cordón en el sistema forzado y la tradicional en
vaso con dos yemas vistas, por pulgar;

An. 7.° Vendimia.-1. Se realizará con el mayor esmero, dedi
cando exclusivamente a la elaboración de vinos protegidos, la uva sana
en el grado de madurez necesario.

2. Las uvas aptas para producir los vinos de la Denominación de
Origen tendrán un contenido en azúcares· igualo .superior.a 170
gramosflitro de mosto.

3. El Consejo Regulador podrádeteiminar"lafecha de iniciación de
la vendimia y acordar normas sobre el ritmo de recolección, a'fin de Que
ésta se efectúe en consonancia con la capacidad de absorción de las
bodegas. así como sobre el transporte de la uva ·vendimiada para que
éste se efectúe sin deterioro de la calidad.

Art. 8.° Producción máxima.-L La producción máxima. admisi
ble será de 80 quintales métricos por hectárea para las variedades
blancas, y de 70 Quintales métricos para las variedades tintas~ ,Este límite"
podrá ser modificado en determinadas campañas o zonas por el Consejo
Regulador. a iniciativa propia o a petición de los -viticultores interesa
dos. efectuada COn anterioridad a la vendimia, previo los asesoramientos
y comprobaciones necesarias. .

2. La uva procedente de parcelas cuyo rendimiento sea superior al
limite autorizado. no podrá ser utilizada en la elaboración de vinos
protegidos por esta Denominación, debiendo adoptar el Consejo Regula
dor las medidas de control necesarias para asegurar el cumplimiento de
este preeerto.

Art. 9. Nuevas plamaciones.-l. Para la autorización de nuevas
plantaciones y replantaciones en terrenos o viñedos situados en la zona
de producción será preceptivo el informe del Consejo Regulador, .que
detenninará la posibilidad de inscripción en el Registro correspondiente.

2. No se admitirá la inscripción. en el Registro de Viñas de aquellas
nuevas plantaciones mixtas que en la práctica-no permitan ,una absoluta
separación en la vendimia de las diferentes variedades.

CAPITULO 111

Elaboración

Art. 10. 1. Las técnicas empleadas en la manipulación de la uva,
el mosto y el vino, y durante el proceso de fermentación, serán las
tradicionales. en la medida que no inteifieran una política deca1idati'
enfocada a la mejora de las.condiciones,de mercado y al incrernento.de
las salidas de las producciones.

2. En la producción de mostos se seguirán las prácticas tradiciona
les, aplicadas con una moderna tecnología orientada hacia la mejora de
la calidad de los vinos. Se aplicarán presiones adecuadas para la
extracción del mosto y del vino y la separación·de éste deles orujos, de
manera que el rendimiento no sea superior a 70 litros de mosto o vino
por cada 100 kilogramos de vendimia. Las fracciones de mosto-o vino
obtenidas por presiones inadecuadas no. podrán en 'ningún modo ser
destinadas a la elaboración de vinos protegidos. El'límite de "litros de
mosto o vino para cada 100 kilogramos de vendimia .podrá .ser
modificado excepcionalmente en determinadas campañas por el Con~

sejo Regulador, efectuado con anterioridad a la vendimia, previos "los
asesoramientos y comprobaciones necesarios.

Art. 11. En la recepción de uvas y en la elaboración y manipulación
de uvas, mostos y vinos, se tendrá en cuenta lo establecido en el
artículo 13 del Real Decreto 157/1980, de 22 de febrero y el resto de la
legislación vigente que le sea aplicable.

CAPITULO lV

Crianza

Art. 12. 1. La zona de crianza de los vinos· amparados por la
Denominación de Origen (<Calatayud», coincide exactamente con la
definida como zona de producción de las uvas y de los vinos.

2. Lús vinos amparados por la Denominación de Origen «Calata
yud» que sean sometidos a crianza, tendrán un periodo mínimo de
envejecimiento que se establece en dos años naturales para blancos,
rosados y tintos. Deberán pennanecer, al menos, seis meses en envase
de roble.

3. Respecto a las indicaciones de calidad tales como reserva o gran
reserva se estará a lo que disponga la legislación vigente (Real Decre
to 157/1988, de 22 de febrero).

CAPITULO V

Caracterlsticas de los vinos

Art. 13. Los tipos de vinos y las graduaciones alcohólicas que se
establecen para la Denominación de Origen ~latayud» son:

L Tipo de vinos: Serán bIancos. rosados y tintos que hayan sido
elaborados con uvas producidas en viñas inscritas en el Registro
correspondiente y que cumplan las prescripciones de este Reglamento y
de la restante legislación VIgente.

2. Graduación alcohólica voluméuica adquirida:

Tipo de vino: Blanco. Porcentaje volumen mínimo: 10,5.
Tipo de vino: Rosado. Porcenta:ie..volumen mínimo: 11.
Tipo de vino: Tinto. Porcentaje volumen mínimo: 12

3. Todos los vinosproducid05 de acuerdo eon este Reglamento,
para poder ser amparados, deberán someterse a exámenes analitico y
organoléptico de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del
Jl.eo!amento CEE 823/81: -el artíeolo 10 del Real Decreto 15111988,
de---¿2 de febrero, yde las'prescripcionesqucpara la Denominación de
Origen 4<Calatayud» estilblezca el Plan de calidad -elaborado. por el
Depanamento de AgricUltura, Ganadería y Montes de la Diputación
General de Aragón. .

4. Los vinos que .DO -superen tales pruebas serán descalificados en
la forma'que se señala en el articulo JI de·este Reglamento."

CAPITULO VI

lI.egistroo

Art. 14. El Consejo Regulador llevará los siguientes Registros:

De viñas.
De bodegas de elaboración.
De bodegas de almacenamiento.
De bodegas de crianza.
De plantas embotelladoras.

A efectos estadísticos se diferenciarán' aquellas industrias que reali·
cen actividades de exportación.

Art. 15. Peticiones de inscripción.-J. Se dirigirán al Consejo
Regulador, . acompañando --la 'Solicitud de los datos, documentos y
oomprobantes requeridos -por la legislación - vigente,. así como las
condiciones complementarias acordadas por el propio Consejo.

2. Recibida la solicitud, el Consejo Regulador, podrá inspeccionar
las viñas, bodegas y demás instalaciones para verificar ,la información
aoonada. co1T!probar su estado y aceptara rechazar segUn proceda.

3. Las vuias que sean objeto de inscripción 'estarán ubicadas en
terrenos calificados como -aptos por ,el Cc3:n~o Regulador, tal como se
establece en el artículo 4._°, 2, Yplantadas con_las variedades viníferas
admitidas en el articulo 5.°, 1. r

4. Las bodegas' o ·plantas embotelladoras _gue sean objeto de .
inscripción estarán -instaladas en -el ámbito geográficO de laDenomina~
aón de. Origen definido ,en el articulo 4.°, 1. Deberán vinificaruvas
protegidas por la Denominación de Origen 'Y .:.almacenar, envejecer ·0
manipular vinos -igualmente protegidos.

5. La inscripciónde·estos Registros no-exime a los interesados de
la obligación de estar censados en aquellos otroulue con carácter general
exija la legislación vigente.

Art. 16. .Rqistro de vit1as.-En su ficha: de inscripción cons~rán, al
menos, los SIguIentes datos: Nombre del tItUlar de la explotae1ón y su
condición.de propietario, arrendatario, -.aparcero, etc.. término munici
pal, parcela catastral, polígono, ,paraje,-nombre de.aa viña y superficie,
variedad o variedades de viníferas yportainjenos.

An. 17. Registro de bodegas-de elaboración,-l. En su ficha de
inscripción constarán, al menos, 'los siguientes. datos: Nombre de la
Empresa, domicilio social y emplazamiento de la bodega, maquinaria 
instalada -y su rendimiento, capacidad de envasesry sus características,
sistema de elaboraci6n,otros datos que pennitansu perfecta cataloga
ción e identificación.

2. Se acompañará de 'planos o croquis, a escala conveniente, donde
Queden reflejados los detalles constructivos e 'instalaciones.

3. En el caso de que la Empresa elaboradora-no sea propietaria de
los locales e instalaciones, se hará constar esta circunstancia indicando
el nombre del propietario.

Art 18. Registro de Bodegas de Almacenamienw.-Se entiende
como tales a las Que, careciendo de bodega de elaboración propia, se
dedican exclusivamente al almacenamiento y comercialización de vinos
de Denominación de Origen. En su ficha de inscripción figurarán los
datos mencionados en el artículo 17, además de los que le sean
particulares.

Art. 19. Registro de Bode8as de Crianza.-Se entiende como tales
las que se dedican al envejecimIento v crianza de vinos de la Denomina
ción de Origen. En su ficha de inscriPción figurarán los datos menciona
dos en el artículo 17 además de los suyos paniculares (superficie de
calados, número de barricas, envases diversos, ete.).
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Art. 20. Registro de Plantas Embote/ladoras.-Se .entiende c~mo
talos. las. instalaciones·dedicadas..al· envasado de-vinosde la' Denomma·
ción de Origen. En su ficha de inscripción figurarán los datos exigidos
-en-el: articulo· H. además de los suyos.particulares. - .

M~'2J; Vigencia'de lasinscripciones.-L ,Para-fu vigencia de las
inscripciones en loS' correspo~dientes. ~egistros _será _indespensable
cumplir, en todo momentof los req~lSltoS - que l~pone- el presente
capítulo. aparte será necesano comumcar al COll5ejO- Regulador cual
quier: variación qutt.afecte ae los datos suministrados-en la inscripción .
cuando és~se produzca; En consecuencia. el Consejo Regulador podrá .
suspender o anular las' inscritx:iones· cuando los titulares -de éstas DO se
atuv.iescn-.a tales prescripciones. ,_ .' _ .

,2, . El Con<ej.o, Reguladot efectuará. inSpeCciones periódic:as ~ara .
comprobar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo antenor.
. 3: - _Todas las inscripcioucs ..dc1o! -diferentes: Registros serán renova
~ en los, p1aEos' y~forma, que ,determine el Consejo Regulador, q~ien,a
través, de- r&visionesperiódícas y de los 'controJes.:· de. produCCIón> y
elahoración;"oomprobará:laaGtividad'de 10s.inscn.1os y pOdrá suspender
&~inclus&anular.Ja,inscipciÓDJ en,ol Registro .correspondiente., .
':;"l;',;.,.j\";-' .!'" •. ;< '.,,---~ .!',-,,,;;, ..,
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bodegas inscritas en el Consejo Regulador. El vino perderá, en caso
contrario, el derecho al uso de la Denominación;

2. Los vinos amparad()s por la Denominación de Origen «Calata..
yud» han de ser expedidoS- pór las bOdegas inscritas en tipos de envases
que no p~n:perjudicar su ,calidad o su. prestigio, y aprobados por el
Consejo'Regu:Iador., . ' ..

AJ::f. 28-, 1. El Consela Regulador ,controlará para cada C3JIlp,llña
las cantidades que, de cada tipo de vino amparado por la Denomma
ción. podrá ser expedido por cada firma inscrita en los Registros de
bodegas. de ac'uerdo con, las cantidades de uva adquirida, existencia de
campañas anteriores y adquisiciones de vinos o' mostos a otras firmas
inscritas. . ,.,

'2.' De las existencias. de vinos de crianza, cada bodega solamente
podrá expedir los vinos que· hayan completado su proceso de crianza,
según' lo establece el anfculo 12 del presente Reglamento.

'3: El Consejo· Reguladot'J?Odrá libraf ~eiíifica~os·en- que ,se haga
constar, previas las cO,mprobaclOt.Ies, necesa!1as, el t1ernJ?O de ~n~nz:a al
que,.hao. sido' ·soInetldos los vmos, pudIendo autonzar dlstmtlvos
especiales en las etiquetas. '

Art.. 29. El. Consejo.. Regulador facilitará cada campaña a las
.¡)enonas' fisicas 0:" jurídicas inscrita en el Registro de Viñas~ un
documento· o cartilla: del viticultor en el que se exprese la superfiCie de

'viñedo que tiene inscrita~ con desglose por variedades, así como la
producción máxima admi,sible para la citada campaña. Dicho docu
mento se acompañaré' de- talonario con matriz, del que. el viticultor
facilitará un ejempiar'a la bode¡a de elaboración inscrita, receptora de
la: corre~ndiente pM-tida,. en el momento de: su entrega, a los efectos
de justificar el origen de la misma. .

. Art.. 30'. Declaraciones de cosecha. producciones y
existendas.~t.. COD'ef,objeto de Poder controlarla produCción, e1abo
ración'y existencias, así'como los tipos, calidades y cuanto sea nece~rio
para poder acreditar el,origen y calidad de los.vinos, las ,personas fiSlcaS
'o·jurídicas tittdares de'-;'¡ñas o bodegas estarán obligadas a presentar al
Gonsejo las siguientes declaraciones:

1. f Todás las firmas inscritas en el Registro de Viñas presentará¡"
una vez terminada la vendimia y, en todo caso, antes del 30 de
noviembre de cada·año, declaración· de la cosecha obtenida en cada uno
de los viñedos in:scritos.·indicando el, destino de la uVa y, en caso de
venta. el nombre y dirección del comprador, Si producen distintos tipos
de u.va, 'deberán~dedarar.Ja ~ntidad obtenida de cada una' de ellas. Las
Cooperativas y Asociaciorres.de Viticultores -podrán tramitar en nombre
de sus asociados dichas 'declaraciones.

1.2. Todas 'las finnas" inscritas en el Registro de Bodegas de
Elaboración deberán declarar antes, del 30 de noviembre la cantidad de
mosto y vino obtenido, especificando los diversos tipas que elaboren.
Será necesario .consignar la procedencia de la uva, y ·el destino de los
productos que se vendan, indicando comprador y cantidad. En tanto
tengan existencias, deberán declarar mensualmente las ventas efectua
das.

1.3 Las firmas inscritas,en el Registro de Bodegas de Alrnace,:,a•
miento, Crianza y Embotelladores presentarán; dentro de los dlez
primeros días de: cada ,mes, declaración de entradas y salidas de
productos, habidas en el mes anterior indicando la procedencia' de los
vinos-adquiridos; En todo caso se distinguirán los distintos tipos de
vino. Las Bodegas de Crianza presentarán por separado la declaración
correspondiente.a estos 'vinos.

2. Con indepen~nciade las declaraciones referidas- en los párrafos
anterióres, el.ConseJo Regulador podrá solicitar declaraciones comple
mentarias en orden,a,,--establecer.un'más perfecto seguimiento de· la
produccion y elaboración de los- vinos, sometidos a su controL

; 3~ . Df; .oopformjdad.. con lo. previsto· en la legislación vigente, las
dCc1atacjones a.qu~,se refie~ este articulo tendrán efectos meramente
estadísticos, ,¡;>or l~ que- no~rán facilitarse ni p~b1~~rse más que ~n
forma numénca, S10 referenc18 alguna de carácter mdlvldual: CualqUIer
infEa,Cción de esta: norma por pane del personal del Consejo será
considerada 'como falta muy grave. .

Art. 31. Descalificación de producciones.-l. To4a uva, m!'sto o
vino que .por.cnalqwu'caus& presente defectos, alteraclOnes senSIbles o
que en su producción se hayan incumplido los preceptos de este _
Reglamento o los -preceptos de elaboración señalados en la legislación
vigente, será descalificada- por- el Consejo Regulador, lo que comportará
la pérdida de la Denominación de Origen o del derecho a la misma en
caso de productos no definitivamente elaborados.

Asimismo se considera' como descalificado cualquier producto obte-
nido por mezcla con otro previamente descalificado. .

2. La descalificación de los vinos podrá ser realizada por el Consejo
Regulador en cualquier fase de producción, elaboración y crianza. A
partir de la iniciación del expediente de descalificación deberán perma
necer en envases independientes y debidamente rotulados, bajo control
del Consejo Regulador; que detenninará el destinp del producto
descalificado, el cual. en ningún caso., podrá ser transfendo a otra bodega
inscrita.

3.- El Consejo Regulador podrá anular la descalificación de un vino
cuando ya no existan, las circunstancias que lo motivaron.
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T . Arf.·2L". - SlilcHas' ~nisnalllrales o' jUrldic:as que hayan
inscrito en los Registros' 'Indicados ,en· el artíeu1o-"'16 sus' viñas o'
instalaciones, podrán oroducir'ova con destino a la e1aboración de vinos.
amparado. o emboteO.. vin...<¡ue luiyan· dé oet protegido. por ésta.

2. Sólo puede aplicarse la Denominación, de -Origen 'a los vinos
·lII'l'l"dentes.bodeps inscrita5'~'Io'Cl~strosoorrespondienteo que c

ba~n sido elaborados; prodúCidOs; y. . oS: conft;>r.me- a ,las' n~rmas :
:exlgidls tH1I' este RegIamento' y que- reúna~Jas condiCl~es enoJógrcas y ;
-orpnol6pticas --que deberi'caracte~os... ~ ~ , . .
..; ·3, El derec:ho-alUllO de la OenomlDllCÍÓn de Orisen en propaganda.
publicidad, documentación o eti9Ueta5' es ,exclUSIVO' de las firmas.
'inscritas en ,el Regi$tro, COrrespondiente. ,: " .

. 4;:·, Por el·sólo tiécho'df las'inscripciones en tos Registros correspon
dientes;!.. personal'di_u jurldic:as inserita. quedan ooliga<ias'.a
satisfácet" las exaccíOlle!C·qw-- les, ,colTeSpondanr así como al. cumph
miento 4e las disposicioJ?es dC?' este Reglam~to"y de 105 acuefdos"q.~e.

-, dentro'de 5US~COm-petei1etD,dicten el ComeJo" Regulador, la Diputaeton .
Genora]'de Aragón y el Ministerio de Agrlc:ultunf, Pesca y A1imenl8eÍón.

An. 23.' Las marcas. símbolos, emblemas; leyendas publicitarias o
cwrlquier otro tipo de' ptopaganda .que sé utilice, aplicada a los vinos
protegidos por la denommación que regula este' Reglamento, no podryin
ser' ·empteados .bajo ningún concepto,' ni' siquiera por los Pf?PIOS
titulares, en· la comércializaCión de otros, vinos, salvo las excepCJones

'que estime el Consejo Regulad'&', previa sóli~ud·.~eJ interesado a ~~f?a
Entidad, la cual, caso que: entienda que su. apbcaclOn no causa peIJUICIO

.' a los vinos amparados, elevará la correspondiente propuesta al Departa-
mento de Avicultura, Ganadería y,:Montes, que resolverá.
.' Art 24. .,Queda facultado el CORsejO R-,Ulador para prome,:"er las
relaciones contractuales entre- VItIcultores y tItulares de bodega~ mscn-
.... de- acuerdo con la Iegislación-vigente... '." .

Art. 25. 1. En las etiquetas de vinO! en>botellado. figurará obliga
toriamente.. de,forma.destacada- el. nombre de: la "Denominación de'
Origen. <cCa1atayu<l».adetJ¡ás 4e los ·délOS que·con·,aaráeler generaJ.. se .
deteiminan en la legislación aplicable. .".:"" . ,.

2. Antes de la puesta en CIrculación de etiquetas, estas deberán ser
autorizadaspor.elConsejo Regulador. a 10S-'efeetos"quc_serelacionan con ~
esIlO ReglaDlcmto> ~dénegada la aPtobadón.d".a<¡UeUn 'etiqu~lllS.qne ;
pet cuaktuie:r,causa puedaD/~ Ingar'8"confusiólt en'el consumidor, asl
.CQJI"IOtpodrá-seranulada-la--wtorizatióD dc.una: ya concedida'anterior·
meJIte" cuan4ohayanr.vvilldo-las circunstanciu de' la.firma 'propietaria
de· la misma, previa' audienca de la, firma interesada. ,.'

.~: ~." 3" EI;tipo de,ettY)lSe:':en,que st_cxpidaJr-los:vino$ paJ'II- el consumo.
humano directo irán provistos: dé- precima.:.de-' garantí~ etiquetas.-o

-contraellquetas nunwadas, ""pedida. por. el Consejo Regulador, que
deberán ser colocadas'~lapropia:bodegay de'aCUerdo con las:normas
.que-.determineel Consejo Reguladory.siem-pre de'formaque no permita
~·,segunda utilización.. ,~,~,.'; ':. '-

,:4.· El Consejo. Rqulador adoptará- y-registrará un emblema como
símbolo de la Denommación .de Origen., ·previo informe del Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Montes.

Asimismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en el
exterior' de las bodegas inscritas y en IU83r destacado figure una, placa
que aliIda a esta condición. .., . .

.Art. 26. Toda'eXpt;mción de mosto, vino o cualquier otro producto
de la uva que se haga entre firmas inscritas. deberá Ir acompañado por

"Ja..docum.entación exigida-por la legislación vigente. _y un volante de
~ón entre bodegas., expedido poi" 'el Consejo ReguladOJ', en ·la
fl'n.ll"! q.., porclmian<>.... detenni_ " ,., ,- 'c ,

~:. J\it. 27. f., El envasado devino!am~05por la Denominación
de Origen «Calatayud»; _deberá- ser" realizado :exclusivamente en las

.,,'
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CAPITULO VIll

Del·eon..jo ReguladO,

.An. 32. Definición, dmbito, misiones, sroe:-l. 'El Consejo Repta
dar de la Denominación de Origen «Calatayucl», es un Orgarusmo
integrado en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la
Diputación General de Ara~ón,· como un OrRano desconcentrado del'
mismo, con atribuciones deCIsorias en' cuantas funciones se le encomien
den en este Reglamento,· de acuerdo con lo que detenniha_ 'la
·Ley 25/1970 Y su Reglamento. -

2. Su ámbito de competencias, sin perjuicio de lo que se establece
en el punto 4. 0 de este,artículo, estará determinado:

a) En lo territorial, por la respectiva zQna de producción y crianza.
b) En razón ·de los productos, por los protegidos por la Demina

ción.
c) En razón de las- personas, por las insritas en los diferentes

Registros.

3. La mi~ión principal d'el Consejo' R~uladores ejecutirr.las
funciones que se le encomiendan en el artículo- -,87 del Reglamento de-la
Ley 25/1970, aplicar los preceptos de este Reglamento y velar por'su
cumplimiento.

4. Se autoriza expresamente al Consejo Regulador para vigilar--el
movimiento de uvas, mostos y vinos. no protegidos J>C?r la Denomina
ción de Origen, que se produzcan, elaboren, comeTClalicen o transiten
dentro de la zona de producción, definida en el artículo 4,I? de este
Reglamento, dando cuenta de las incidencias de este servicio al·
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes y remitiendo copia
de las actas que se produzcan, sin perjuicio de la intervención -de Jes
Organismos competentes en esta vigilancia.

5. La sede del Consejo Regulador de la Denominación de Origen
se establece en Calatayud.

Art. 33. Composición, renovación, eJección.-1. El Consejo Regu
lador estará constituido por:

a) Un Presidente nombrado por el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes, a propuesta de los Vacales electos del Consejo
Regulador.

b) Un Vicepresidente designado por el Depanamento de Industria,
Comercio y Turismo, que actuará con voz pero ·sin derecho a voto.

e) Cinco Vocales elegidos en representación del sector viticultor, y
que sean titulares de viñedos inscritos 'en el Registro de Viñas del
Consejo Regulador,

d) Cinco Vocales ele~dos en representación ,de las bod:egasy
plantas envasadoras insentasen los Registros correspondientes del
Consejo Regulador.

e) Dos Vocales con especiales conocimientos en viticultura y
enología, designados por el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes, quienes actuarán con -voz pero sin derecho a .voto.

2. El Consejo Regulador se renovará cada cuatro años, ,pudiendo .
ser reelegidos sus componentes.., .

3. La elección de Vocales y de sus suplentes se realizará. de acuerdo
con lo que establezca la legislación vigente, .

4. Causará baja el Vocal que durante el período de vigencia de sU
cargo sea sancionado por infracción grave en las materias que regula este -.
Reglamento, bien personalmente o la tinna a Que penenezca. Igual
mente causará baja por ausencia injustificada "8 tres sesiones consecuti
vas del Consejo Regulador o a cinco alternas, Q por causar baja en los
Registros de la Denominación de Origen.

Art, 34. Una misma persona, natural o jurídica, inscrita tm varios
registros, no podrá tener en el Consejo -representación doble, en el sectqr
vitícola y en el sector vinícola, ni directamente ni a. través de finnas·
filiales o socias de las mismas. .

Art. 35. Presidencia.-l. Al Presidente del Consejo Regulador
corresponde:

a) Representar al Consejo o delegar expresamente -parn los cases
que sean necesarios. .. ,

b) Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias.
c) Administrar los, ingresos y fondos del Consejo Regulador y

erdenar los pagos.
. d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el orden
del día, sometiendo a la decisión. del mismo los asuntos de su
competencia y ejecutar -los acuerdos adoptados.

e) Organizar el ,régimen interior del Consejo. .
f) Contratár, suspender o.renovar el personal del Consejo Regula

dor.
g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Informar a los Orgamsmos supenores y al Consejo Regulador de

las incidencias que en la producción y mercado se produzcan.
i) Remitir al Depanamento de Agricultura, Ganadería y Montes-y

a la Dirección General de Política Alimentaria del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, aquellos acuerdos que, paracumpli
miento general acuerde el Consejo. en virtud de las atribuciones que le

confiere este~ y -'lueIláoque pOr'SIl 'im_cia~
deben ser. conocidos'-porel mismo. '.:." _ ,.

j) Aquellas otras ,funciones que:. el :Consejo acuerde,· O~.que:lle

encomiende el Departamento de; Agricul~ Ganaderia y. Montes,

2. La duración ·d~l m¡lDda~ de¡' Presidente'-·seráde ·~tro ,años,
pudiendo ser reelegidó: .. , . .

3. ' EIl7esidente cesará: Al expitar.elténnino.desu mañd8to• ..a.
:petición propia, .una vez .aceptada, sudimisión~ o par 'decisión' del
Departamento .de Agricul-tura, -Ganadería y. Montes..

4. En caso 'de, cese o fallecimiento. ·_el Consejo -Regulador. ,en el
plazo de u'n ·mes, .propondrá un 'candidato p8fa la designación del nuevo
Presidente. ... ... J'," ..' ~

5. ·las sesiones deLCoilsejo 'Regulador 'en 'que ·se 'estudie la
propuesta pata nuevo'Presidente KTán presididas por e!funcionano que
designe el Depariamemo de AgrícultuTa,'Ganaderia y Mom.es.

. Art. 36. _L. EL Consejo se·reunid. 'euando'loeonvOQue·ei'·-Presi-.
<t.ente, bien.por propia..jnicia1iva Oa ·petición de la miÚldde-los';VacaIes.
siendo obligatorio celebrar "5eSión, _'por lo menos, una vez al trimestre. '

.2. Las 'SeSiones-del Consejo Regulador -se 'COnvocarán ,eoncuatro
.días de antelación, al menos,Jdebiendo acompañar a la citación 'el orden
del día para la reunión, en la que no se poc:btn tratar más'asuntos,que
los previamente señalados. -. .: . , . . ,
,En caso de necesidad, ·cuando.así ,lo _RQuiera' la urgencia del asunto
a juicio_del ,Presidente,:'se citará ,-a,.los·Vocales por telegrama, con·
veinticuatro horas de anticipación "como ·mínimo.

En todo ,taso el".consejo Regulador quedará' válidamente -constituido'
cuando. estén presentes la ·totalidad"de ·-sus miembros y·así lo aeu.en:len
por unanimidad. . __..' .;. -.:' .

3. Cuando el titular no pueda _asístir,1.o .notificará_al ,Consejo
Regulador y a su suplente para queJe 3ÜSÜtuya.

4. Los acuerdos .del Consejo'R~ulador se adoptal'án par mayoria
de miembros presentes, y para la valIdez,de los mismos será necesario
que estén presentes más de la mitad de los que componen el Consejo.
El Presidente tendrá voto de calidad.

5. Para resolver cuestiones de trámite,o en aquellos casos en qUe
se estime necesario, podrá 'constituirse una Comisión Pennanente, que
estará fonnada por el'Presidente y dos Vocales titulares.. uno del sector
viticultor y otro del sector vimcultor, de$ignados _por el Pleno del
Organismo. ' .

'En la sesión· en Qtie se acuerde la constitución .de tlicha Comisión
Permanente se acordará también las misiones específicas, que le rompe
len y funciones -qtie ejeroerá. . ,;. . "

Todas las resolUCiones .que ,:tome 'la, Comisión ..Permanente ~n ",.
comunicadas al Pleno del Consejo -en .Japñmera reunión que se celebre,
~ 37. , Secr.etan-a,~El .ConsejoRegulildor tendrá un Secretario,

designado por el Consejo a propuesta del Presidente, de quien depende
directamente, y..que tendrá los siguien1eS .cometidos .especificos:

a) Preparar los trabajos del 'Co~o y tramitar la ejecución de 5US

acuerdos.
b) Asistir a las tleSiones con 3rrGZ,. pero sin ,voto, C\1fS8r-las

convocat.orias, levantar las·aetas y custodiar los libros y documentos del
Consejo. , . '.' '

c) Los asuntos relativos alrégimcníntcrior«l Organismo;tanto de
personal como administrativos; . . " .
- . d) Las funciones que se le encomienden por et Presidente,''l"Clacio-'
nadas. con la preparación -o instrumentación de los asuntos· deJa
com~enciadelConsejo.

. Aft.38.Persona¡ de plantilla.-L .E1 Con..jo Regulador contará
con la 'Plantilla de personal ,necesaria para. el'cumplimiento de"susfines,
-la cual figurará dotada en el-presupuesto económico,-decada --ejercicio.

'2.Et ·Consejo Regulador _podni.contratar.-personal,-paraefectuar
_trabajos llrgentes, en función de ta'dotBciónpresupuestaria Que -tenga
aprobada, , .

3. A todo a personal del Consejo,tanto'fijo como eventual, le será
de aplicación la legislación laboral vigente. .

4: La dirección de los servicios .técnicos, cuyas funciones tiene
encomendadas el Consejo, ·-recaerá en <técnicos competentes.

5. Para los servicios de control yvigilancia-contará-con Veedores
propios,' que seráA designados por el Consejo Regulador y -habilitados
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en solicitud
tramitada a través .del Departamento de Agricultura,-. Ganadería y
Montes, con atribuciones -inspectoras: .

a) Sobre los viñedos ubicados ,en la zona de ,producción.
b) Sobre las bodegas situadas en las zonas de elaboración y crianza.
c) Sobre la uva y vino de las zonas de producción, elaboración y

crianza.

Árt.39. Comité de CaJijicación.-1. -Por el Consejo se establecerá
,un Comité 'de Calificación ·de los Vinos, que tendrá como cometido
infonnar sobre la calidad de los vinos que ,opten \8'-la -Denominación de
0ri8en. -

2. El Presidente del Consejo, a la vista de los infonnes dél Comité,
resolverá 10 que proceda y, en -su caso, la no calificación del vino. la
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mento de Agricultura, Ganaderia y Montes quien, en su caso, lo
notificará a la Dirección General de Política Alimentaria del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Para la tramitación de expedientes de carácter sancionador,
incoados por el Consejo Regulador, éste designará a un Instructor y un
Secretario.

3. El procedimiento de inspección por parte de los Veedores del
Consejo Regulador se llevará a cabo confonne dispone el artículo 121
del Decreto 83511972.

Art. 45. Tipificación de las infracciones.-I. Las infracciones
cometidas ~r personas inscritas en alguno de los Registros de la
Denominaetón de Origen se clasificarán a efectos de su sanción, como
sigue:

A) Faltas administrativas: Son, en general, las inexactitudes y
omisiones en las declaraciones, guías, asientos, libros registro y demás
documentos y, en cQncreto, las siguientes:

1) Falsear Y omitir datos y comprobantes en los casos en que sean
requeridos para la inscripción en los Registros.

. 2) No comunicar inmediatamente· al Consejo Regulador las varia·
ClOnesc en los- datos suministrados en el momento de la inscri~ión.

3) Omitir o falsear datos relativos a cosechas o movimiento de'.
existencias.

. 4) Expedir productos entre bodegas que no vayan acompañados del
volante o la cédula de circulación.

5) Infringir los acuerdos del Consejo Regulador en los asuntos que
regula ..te apartado A);

B):" Infracciones antirreglamentarias a lo previsto en cuanto a
producción y e1aóoracñón de productos amparados y que, entre otras,
son:

1) Incumplir las normas sobre prácticas de cultivo.
2) Expedir o utilizar para la elaboración de productos amparados

uva· producida con rendimientos superiores a los autorizados o descalifi~
cada, salvo en los casos que detennine el Consejo Regulador y en las
condiciones que éste señale.

3) Emplear en la elaboración de vinos protegidos uva de variedades·
autorizadas. en proporciones distintas··a las establecidas.

4) Incumplir las normas de elaboración y crianza de vinos protegi~
dos. •

5).. Infringir los aeuerd<1S del Consejo Regulador en las materias que;
regula este apartado O).

C) Infracciones por uso indebido de la Denominación de Origen o
por- actos que la perjudiquen o desprestigien y que, entre otros. son:

1) Utilizar nombres comerciales, marcas, símbolos o emblemas que
hagan referencia a la denominación de otros vinos no protegidos u otros
productos de similar especie. así como las infracciones al artículo 24 de
este Reglamento.

2) Emplear la Denominación de Origen para vinos que no hayan
sido,elaborados, producidos o criados confonne a las nonnas estableci
das por la legislación vigente y por este Reglamento, o que no reunan
las coDdicionesenológicas y organolépticas que deben caracterizarles.

3) Emplear nombres comerciales, marcas o etiquetas no aprobadas
pOI' el' Consejo Regulador en los casos a que se refiere este apartado C).

4) Introducir en viñas o bodegas inscritas uva, mosto o vino
procedente de viñas o bodegas no inscritas.

5) Utilizar locales o depósitos no autorizados.
~ 6) Utilizar o negociar indebidamente con documentos, precintas,

etiquetas,.. contraetiquctas, sellos, etc., propios de la Denominación de

<>;)D.eontraveriir lo"dispuesto en el artículo 29 de este Reglamento
por alteración injustificada en las cantidades de productos expedidos o
eg ras. existencias. .

8) Expedir villOS- que no correspondan a las características de
calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

9)' Expedir. comercializar o poner en circulación. vinos protegidos
en envases no aprobados por el Consejo Regulador.

10) Expedir, comercializar o poner en circulación vinos de la
Denominación de arigen desprovistos de las precintas, etiquetas o
contraetiquetas numeradas. o sin el medio de control establecido por el
Consejo Regulador.

ll) Envasar o precintar envases en locales que no sean bodegas
inscritas, autorizadas por el Consejo Regulador o no ajustarse en el
precinto a los acuerdos de éste.

12) Quebrantar el principio de separación de bodegas y las prescrip
ciones del artículo 13 del Real Decreto 1:57/1988, de 22 de febrero.

13) Infringir los acuerdos del Consejo Regulador, especialmente en
lo que hace referencia a envasado, documentación, precintado y
trasvases de vino.

2. Infracciones cometidas por personas no inscritas en los Registros
del Consejo Regulador son, entre otras:

1) Úsar, indebidametlte la D~nominación de Origt:n: .
2) Utilizar nombres comercIales, marcas, expresIOnes, SfRnos o

emblemas que por su identidad o similitud gráfica o fonética con los
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CAPITULO IX

De las bdraccionR y WK:iones.· PrOcedimiento

Art. 43. Normativa aplicable.-Todas- las actuaciones que sea "pre
ciso desarrollaren materia de tramitación de expedientes sancionadores
y tipificación de infracciones se ajustarán a lo dispuesto en la Ley
25/1970, de 2 de diciembre; en su Reglamento aprobado por el Decre
to 83511972, de 23 de marzo; en et Real Decreto 1945/1983 de 22 de
junio;. en la Ley de Procedimiento Administrativo de 1i de julio
de 1958. y en este Reglamento, en el resto'de la legislación'vi~te y en
lo relativo a actuación de las sanciones en los Decretos que desárrollan
la disposición adicional tercera del Decreto 835/1972.

Art. 44. Incoación e instrucci61t de expedientes.-I. La incoación e
instrucción de expe~ientes sancionadores corresponderá al Consejo
RegulaA:!or cuando el mfraetor esté inscrito en alguno de sus Registros.
En los :Jemás casos el Consejo lo pondrá en conocimiento del Departa-
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resolución denegatoria del Presidente del Consejo tendrá carácter
~~sionaldu~.~te los diez días si~ientes. Si en- este plazo el interesado
soliCIta la reVISlon de la resoluCIón, ésta- deberá pasar al- Plenn del
Consejo Regulador para resolver lo Que proceda.

Si en dicho plazo no se solicita dicha' revisión, la resolución del
Presidente se considera firme.

Las resoluciones del Presidente o la del Consejo Regulador, en su
caso, podrán ser recurridas en-alzada ante el Depanamento de Agricul
tura, Ganadería y Montes. "

3. Por el Consejo Regulador se dietarán nonnas' para la constitu·
ción y funcionamiento del Comité de Calificación,. subordinadas a las
indicaciones que el Departamento' de Agricultura, Ganaderia y Montes
establezca para la aplicación del plan de calidad.

Art. 40. Financiaci6n.-1. La financiación de las obligaciones del
Consejo Regulador se hará en base a lo dispuesto-en los articulos 90. 91
Y 92 del Reglamento de la Ley 2511970. con los siguientes recunos:

l.o . Con el productor de las. exacciones pamfiscales que se fijan en
e~ l1!'ticuJo 91 de: la Ley 25/1-970 a las que se aplicarán los· tipos
SIgUIentes:

a) El 0;5' por 100 de- Ias-. exacciones sobre plantaciones..
b) El l· por 100 a laexacción·sobre-productos amparados¡
e) 100 pesetas por la expedición de 'cada eenificado;
d) lOOpesetu por visado-de facturas.
e) El doble del precio de coste sobre cada precin~o y contraetiqucta..

Los.·titulares- pasivos de cada- una de lu exacciones son:-'
Sobre plantáCiones, los tituloiu de las pIania.iones inscrita<..
Sobre produetoumpara<illS,lostittilares de Ias- bodegas inseritas.que-

expidan al'mercado los produdos. amparados." " ' '
Sobre documentos. precintos~O,' l;OntraetiQ~ los titulares, de las

bodegas inscritas que lo soliciten., -

2.° Las' subvenciones;' legados. y donativos que reciban;.
3.° Las cantidades Que pudieran percibirse en concepto de indem

nizaciones por daños' y perjuicios ocasionados, al Consejo, o a los
interese5" que- representa. . ',,' . ' .

4.° Los bienes que.constituyen su -patrimonio y los productos y
venta del mismo. - .

2.- Los tipos, impositivoS, fijados' en" éSte' anfculo podrán Variarse
cuando las necesidades PFeSUp'ucstarias del Consejo: 10- exijan., por
Resolución del Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes, a
propuesta del Consejo Regulador.

3. La exacción sobre plantaciones se, devengará inicialmente desde
el momento de la inseripción en el Registro correspondiente '1 continua
~ devengándose an~mente. La primera liquidación se eitgirá por el
tmporte anual, cualquIera que sea la fecha de inscripción.

La exacción sobre productos se devengará en el momento de su
venta.

. - La exacción sobre, certificado de origen. visado de- facturas o
expedición de precintos se devengará en el momento en que se efectúe
el servicio correspondiente.

Art. 41. Gestión gresupuestarla. Fiscalizad6n.-1. La gestión de
ingresos y gastos quenguren en et presuput'¿StO' corresponde al Consejo
Regulador. _ _. , .

2. La fisciilización de ~_ operaciones" ecónómicas- del Consejo
Regulador yde su contabilidad se efectuará, por la Intervención General
de la Diputación General de -Aragón, de acuerdo con las- atribuciones y
funciones que le asigne ·la le2islación, vigente en, esta materia.

Art. 42. Acuerdos y resolúciolles.-l. _Los acuerdos del Consejo que
no tengan carácter particular O reservado. y que afecten a UDa- pluralidad

.de sujetos,. se notificarán mediante'circulares.que- se harán públicas en
los tablones de anuncios de las.oficinas del Consejo; Cooperativas y ,por
los medios que se estimen.aportunol.. ': .

2. Contra los acuerdos.y. resoIuciones que adopte el Consejo
Regulador cabe recurso de alzada ante el Departamento de Agricultura,
GanaderJa y Montes;.. .

,
'.

"

',~



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

6. En los casos ,,en queJa infracción concierna al.uso indebido de
la Denominación de Origen, y ello implique una falsa indicación de
procedencia, el Consejo ,Regulador, sin perjuicio de las actuaciones-y,
sanciones administrativas pc:ortinentes, podrá acudir a los Tribunales
ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas -en la legislación
sobre propiedad industrial. .

7. En todos los casos .en que la resolución del expediente sea con
multa, el infractor deberá abonar los gastos originados por las tomas y
análisis de muestras, o por el reconocimiento Que se hubiera realizado
y demás gastos Que ocasionen la tramitación y resolución del expediente,
de acuerdo con lo Que dispone el Decreto 496/1960, que convalida la
tasa por gestión técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos..

~,..,
:.,

~,'
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RESOLUCION de 2 de febrero de 1990, de la Universidad
de Salamanca, por la que_ se ordena la publicación .de- -la
modiflCación de la relacIón de puestos de trabajO del
personal funcionario de Administración y Servicios de la
misma. .

UNIVERSIDADES

4494

Primera-No se pennitirála inscripción en el Registro de Viñas de
plantaciones injertadas con variedades no-autorizadas; No obstante, se
autoriza, por un período de tres años, la utilización de la uva producida
en parcelas plantadas actualmente COn variedades no autorizadas y que
no represente más del 20 por 100 del 'COnjunto de variedades en ,la
parcela o subparcela, de vid considerada.

Transcurrido este periodo, toda parcela o subparcela destinada a la
producción de uva con DenominaCIón de Origen, deberá comprender
únicamente variedades de vid autorizadas por este Reglamento.

Segunda.-EI Consejo Regulador provisional de la Denominación de
Origen. «Calatayud» asumirá la totalidad de las funciones que se
encomIendan al ConsejO Regulador en el capítulo VIII, continuando en
su C8I'$o todos los componentes hasta tanto quede constituido el nuevo
Consejo Regulador, según dispone el artículo 33 de este Reglamento.

Tercera.-En tanto en cuanto una Ley determine la regulación de la
creación y determinación de los elementos esenciales de las tasas,
respecto a las exacciones parafiscales previstas en la Ley 25/1970, c:le 2
de diciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes,.las
mencionadas exacciones continuarán exigiéndose según las normas
aplicables a la entrada en vigor de la Ley 811989, 'de 'O de abril, de Tasas
y Precios Públicos.

Aprobadas las modificaciones opera~s c:nla vigente: relaci9n· de
puestos de trabajo del personal funClonano de Admm!stTaClón y
Servicios de esta Universidad por acuerdo de Junta de GobIerno de 20
de diciembre de 1989 y, posteriormente, por su Consejo ~al en su
sesión plenaria de 31 de enero de t990, Y para dar cumplrrnlento a io
previsto en el artículo IS.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y de conformidad con
el Real Decreto 1545/1987, de I1 de diciembre t.Boletin Oficial del
Estado» del 17), por el que establece el ~imen de retribuci0I?-e5 de los
funcionarios de la Administración 'Y SefV1cios de las· Universidades de
competencia de la Administración del Estado,

Este Rectorado, en uso de -las competencias otorgadas por los
Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decreto 678/1988" de
1 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» deiS), ha resue:lto ordenar -la
publicación en el «Boletín qficial. del Estad,?». de lB; relaCIón ';le. puestos
de trabajo del personal funClonano. de A.dmlDlstraClón y Sen:ICIOS de la
Universidad de Salamanca, recogIdas en el anexo y refenda en sus
cuantías al ejercicio presupuestario de 1990.

Salamanca, 2 de febrero de 1990.-El Rector, Julio Fermoso García.
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nombres protegidos por la Denominación 'de Origen, o con los signos o
emblemas característicos de las mismas puedan inducir a confusión
sobre la naturaleza o el origen de los productos, sin peIjuicio de los
derechos adquiridos que sean debidamente reconocidos por los Organis
mos competentes.

3) Emplear el nombre geográfico protegido por la Denominación
de Origen en etiquetas, documentos comerciales o propaganda de
productos, aunque vaya precedido de los términos «tipo», «embotellado
en», «con bodega em> u otros análogos.

4) Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la Denoro••
nación de Origen o tienda a producir confusión en el consumidor
respecto a la misma.

3. Las infracciones a lo previsto en este Reglamento prescribe~ a
los cinco años de su comisión, por lo cual toda la documentaCión
relativa a su tramitación, deberá ser conservada durante dicho periodo.

Art. 46. Sanciones.-l. Las bases para la imposición de las multas
se determinarán según el artículo 120 del Decreto 835/1972.

2. Las faltas administrativas se sancionarán con multas del 1 al 10
por 100 de la base por cada hectárea. en caso de v~ñedos, o del valor. d:e
las mercancías afectadas. Las faltas leves se. sanCionarán con aperCIbI
miento.

3. Las infracciones antirreglamentarias se sancionarán con mullaS
del 2 al 20 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viñedo, o
del valor de las mercancías afectadas; en este último caso, la mercancía
será decomisada.

4. Las infracciones por uso indebido de la Denominación de Origen
o por actos que la perjudiquen o desprestigien serán sancionadas con
multas desde 20.000 }'esetas, hasta el doble del valor de la mercancía o
productos afectados cuando el valor supere las 20.000 pesetas, 'y,
además, con el decomiso de la mercancía.

S. En los casos de infracciones graves. además de las multas
previstas en los apartados 3 y 4 de este artículo, podrá sancionarse al
infractor con la suspensión temporal del derecho al uso de la Denomina
ción de Origen e incluso con la baja definitiva.

La suspensión temporal lleva aparejada la pérdida del derecho al uso
de certificados de origen. precintas y cualesquiera distintivos del
Consejo.

La baja supone la exclusión de los Registros y la pérdida de los
derechos inherentes a la Denominación de Origen.

6. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince días
hábiles, inmediatos al de su notificación, así como el importe de los
gastos de toma y análisis de muestras si los hubiera. En caso contrario
se procederá por vía de apremio. Para recurrir en alzada será requisito
imprescindible el previo ingreso' de la totalidad de la sanción impuesta.

Art. 47
1

Reincidencia. Ejemplaridad.-l. ~ Se 'considera reincidente
al infractqt sancionado por infringir cualquiera de los preceptos de este
Reglamento en los cinco años anteriores.

2. En caso de reincidencia, o cuando los productos estén destinados
a la exportación, las multas serán superiores en un 50 por 100 a las
máximas señaladas en este Reglamento. En caso de nueva incidencia, la
cuantía de la multa podrá alcanzar el triple de dichos máximos.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes podrá
acordar la publicación en ,el «Boletín Oficial de Aragón» de las sanciones
impuestas a efectos de ejemplaridad.

Art. 48. Resolución de expedientes.-l. La resolución de los expe
dientes sancionadores, incoados por el Consejo Regulador, corresponde
al propio Consejo cuando la multa señalada no exceda de 50.000 pesetas.
Si excediera se elevará la propuesta al Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes.

2. La resolución de los expedientes por infracciones cometidas por
Empresas ubicadas fuera de Aragón contra esta Denominación de
Origen correponderá a la Administración Central del Estado.

3. A efectos de determinar la cuantía, a que se refiere el aparta
do L se adicionará al importe de la multa el valor de la mercancía
decomisada.

4. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su destino
corresponderá a quien tenga la facultad de resolver el· expediente.

S. Cuando la infracción a sancionar constituya contravención al
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, se trasladará la
oportuna denuncia a la Dirección General de Política Alimentaria del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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